
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes rtrdp.nes y anuncios que hayan ' ' e j u -
lertarsa en I O S B O U E T I S E S Op'.r.ui&s :>e han de rpnn-
dar al <»efe Pulic»» respect ivo , por cuyo condue lo 
M pasarán á los Editor*-. d¿ los ntencionjMlo* pe* 
riódicos—(Real orden de G de Abril de lUoO». 

SE PUBLICA TODOS' LOS DI A S , E S O : » ' f O LOS DOMINGOS. 

Pre^o de loicncioo.—Ki) estíl rÍI¡»ít:ti, I..?\.MI I ., .Uuv.c.i'.io, 10 rs. men
suales anticipados; fuera j\é<*\\é 14 rs. el mtk; Sft.él iViqtestre; 7 2 «I s e 
mestre, y \ \ \ per mi árío — s.- Bdtiti>eil sá sor iJ i 'nM .»» Madrid en lus ollcinás 
del Roi-Ein, calle «IR la Puebla, curotfO II), cu-rto h i j o . — F u e r * de 
esta rapitHl. direcicmenit» pvr nwdjo Je cari* ••A Ijl.nir, con inclusión del 
¡•nporie d e f t iempo del abono en sellos.—Un atunero suelto lOeuurt-ij. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades esceptu ia« 
que sean á instancia do parte no | o!;re, so inserta
rán oQciilrnénu: áiintyismb cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran MI 
inserción. 

PRIMERA SKCCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
conlinúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Araujucz. 

RELÉS DECRETOS. 

Habiendo sido necesario remesar á 
Londres, para atender «á l;is demandas del 
mercado , mayor cantidad de azogues que 
la calculada en el presupuesto del ano úl
timo ; 

Oido el Consejo de Pstado, de acuerdo 
con el parecer del de. Mipistros, y usando 
de la autorización que concede á mi Go
bierno el articulo 10 de la Jey de ¿2 de 
mayo de 1859, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se Iraslicn.n al capítulo 

62 , a r l . 2.° de la sección segunda del pre
supuesto del Ministerio do Hacienda para 
4 6 5 9 , con objeto de cubrir los gastos de 
conducción y venta de azogue en Londres, 
900.0U0 rs. del remanente que existe en 
el capitulo o 7 , arl . o." tle la misma sec
ción, Gastos de cobreña ue iubia. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de es!a disposición en la próxi
ma légisTaífira. 

Dado en Arnnjucz á veinticinca de abril 
de mil ochocientos sesenta.—Eslá lubr i 
cado de la ííeal mano — li\ Presidente in
terino del C'iisejo de Ministro , Saturnino 
Calderón Collanies. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Esposicion á S. 51. 

Señora: El día 27 de t'icíembre de 
1859 firmó en Londres don J»\ ier de 
Istúriz, Enviado estiaordinario Ministro 
plenipotenciario de V. M. en aquella cor
te, una declaración para el arresto y e n 
trega n-ciproca de los marineros deserto
res de buques mércenles de Espona y del 
Reino Unido de. la Grao Bretaña é Irlanda, 
y el 25 de mero del presente aflo lirmd. 
S. M. Británica y mando publicar como 
ley un decreto haciendo ostensiva á Espa
ña la ley de 18o2, relativa á la entrega 
de desertores de buques mercantes e-
tranjeros. 

En su consecuencia, y o n ij;ual o b 
jeto, el Ministro que sus .Tibe (¡ene 11 
honrado somier á la apiobac#n dé 
V. M eladiunlo proyecto da decreto. Ma
drid 10de abril de "HfiU.— Señora: V L. 
R P. deV. M.— El Ministra d j l i t ado , 
Saturnino Calieron Callantes. 

REAL DECRETO. 

Por cuanto el dia 27 de diciembre de 
1859 l irmi en Londres mi E n c a l o e x 
traordinario y .Ministro plenipotenciario 
en aquella corle una declaración p a n el 
arresto y entrega reciproca d! los mari
neros desertores de buques mercantes de 
España y del Reino l \n lo de la (íran 
Bretaña é Irlanda, cuyo leslo literal es 
el siguiente: 

(tEI infrascrito Enviado esira >;• lina-
rio y Ministro plenipojen-iario de S. M. 
Católica, en virlml de órd.n que ha r e 
cibid » de su Uobieerno, está autorizado 
para hacer 'a declaración que sjgué: 

Los Guísales generales, Guísales v Vi
cecónsules del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é IrJan la en Kspaña y sus pose
siones podrán hacer arrestar y enviar 
sea á bordo, sea á su país, los individuos 
de lis tripulaciones de los buques mercan
tes británicos qu• hubiesen descríalo de 
los mencionados buques 

Para este efecto acudirán á las \ u t o -
ridades locales competentes, y just i l ic i-
rán e n los iv^k'.ros leí buque y, el rol 
de iripiilácian, ó con t ojia de dichos pa
peles debidamente certificados por ellos 
mismos ó documentos oficiales.; que los 
individuos que reclaman hacían p u l e tle 
la expresada tripulación. 

En v isla de esta d 'manda, apóyala 
de este modo, no podra ser negada la 
entrega. Se dará to la clase de ayu .a y 
asistencia a los t'.ónsul-s y Yic"-<- O V I L s 
tic la Gran Bretaña para el ílescubn-
mie.lo y arrestó lU los dichos desertores. 
Si el desertor hubiese cometido ademas 
algún 'leülo en tierra, su entrega po ra 
ser diferida por las Autoridades locales 
hasta pie el Tribunal competente haya 
pronunciado debidamente su sentencia por 
este delilo, y esta sentencia haya recibido 
cumplimiento De esta declaración qued »u 
escepluados los individuos d é l a ti ¡pula-
cion que sean subditos espaOoles, á menos 
que hayan adquirido carta de naluiairza 
eo otro país. El Gobierno de 8. M. Cilo-
iic.i Svi obliga á dar á la presente declara
ción fuetza de ley internacional. 

Londres.¿7 de diciembre de I S j u . — 
(Firmado)—Javier Istúriz.» 

Y habiendo S. M. Británica aceptado 
estas estipulaciones por medio de su de
creto (¡miado en Londres el 25 de enero 
del preseule aúo; 
Í.JJ". jou.l ur.ul .(I tif JiqoJ 

P<L tanto, tomando en consideración 
las tazones que me ha espuesto mi primer 
Secretario de Estado y (le acuerdo con el 
p^i'ecejr del Consejo de Ministros, 

Vengo en resolver que la referida d e 
claración, linea la en Londres y aceptada 
por S. M. Brií mica para el ai resto y en
trega reciproca de marineros desertores 
de buques mercantes de España y del 
Reino Unido de la Gran Bretaña ó Irlanda, 
se cumpla y observo p inlualnvnte en to-
d s y cada uno de sus ar líe al os, y se 
considere en toda su fuerza y vigor para 
los (decios que en la misma se espresan 
des le ti do enero última, en £uyo dia 
fué mandado cumplir por S M. Británica. 

Dado en el Palacio de Madrid á diez y 
nueve de abril de mil ochocientos se -
senla —lisia rubricado de la Reol mano. 
— El Ministro de Eslado, Saturnino Cal
derón Collanles. 

MINISTERIO DE LV GUERRA. 

REAL DKCRBTO. 

Queriendo dar al ejército de África v á 
la fuerza naval de operaciones una prue
ba de i;ii Real aprecio por sn 'constan :¡a 
y denuedo en los combates; y1 deseando 
perpetuar la memoria do una guerra que 
lanío enaltece la gloria nacional y la an
tigua reputación de las armas españolas, 
he venido en decretar, á pñttjJuesta ¡M 
Géhera'l en Gefe del espresado ejercito, y 
de acuerdo con el parecer lie mi Consejo 
Ministros, lo siguióme: 

Artículo 1.° Concedo al ejército de 
África y a la fuerza naval do operaciones 
un.i medalla con arreglo ai moflido apro
barlo per Mi, que simbolice os hechos de 
la guerra en que han lomado paite. 

Art. 2 ." Tendrán derecho bl uso de 
esta medalla lodos los individuos que ha-
van eslado un mes al menos en campaüa 
y asisiido á un combale. 

Arl. 5.* Los heridos, por la sola cir-
cunslincia de serlo, lendrán' derecho al 
uso de la medalla, cualquiera que haya 
sido el liempo de permanencia en el lea-
tro de la guerra. 

Dado en Aranjuez á diez de mayo de 
mil ochocienlos sesenta.—Esta rubricado 
de la Real mano.—Id Ministro do la Guer
ra, Leopoldo O'Doiuiell. 

MINISTERIO DE MARINA. 

R E A L D E C R E T O . 

Para dar á la Marina militaV un so

lemne testimonio de lo gratos que me han 
sido sm relevantes servicios durante la 
guerra contra el Imperio de Marruecos, y 
en armonía con lo resuello respecto al 
ejército de África, 

Vengo en decretar h siguienle: 
Artículo i . ° El liempo trascurrido 

desde, el 26 de setiembre de 1859 en que 
empezó el movimiento de buques para el 
trasporte tle tropas y efectos con deslino 
al ejércilo de África, mista igual dia de 
marzo del corriente arto en que se limia
ron las bases para el tratado de paz, se 
contará doble para lodos los efeclos del 
Real decreto tle 2u de abril de I S I o , y se 
abonaría por completo á lodos los Genera
les, Gefes, t)li<i.iles y Gurdias marinas de 
los cuerpo» militares de la Armada, indi
viduos d.; trepa y de niaiineria que ha-
bfeüdo pertenecido a las f u - T Z A S navales 
de operaciones en África dos meses por lo 
menos durante la guerra, hayan concurri
do á dos ó mas cooibates. 

Art. 2.° Se esceplúan de la regla an
terior los herido-;, á qui-nes por la sola 
circunstancia de haberlo sido se les hará 
el mismo abono" por completo, aunque su 
permanencia en las fuerzas navajos no 
hubiese, sido mas que de un dia. 

Arl. 5.° Las clas;s de tropa podr.au 
optar al 'espresado abono con aplicación 
a premios de constancia, ó bien para es -
tinguir el tiempo áli su empeño. A los de 
marinería les s>r\irá dv abono para el 
último de dichos i'jfeclos. 

Dado en Araujucz á cinco de mayo de 
mil ochocientos sesenta.— Ksiá rubricado 
de la Real ra mu.—:E1" Ministro de Marina, 
José Mac-Crohon. 

MÍNlSTEUlO DE LV GOBERNACIÓN. 

Administración.—Negociado 1." 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que V. S. dirigió á este Mi
nisterio en o'de diciernhre úlliino acerca 
de si los bienes de propios y coirtutíes de 
los p-ieblos están ó no comprendidos entre 
lov que, bajo la denominación de dbminio 
público, se "ceden graluii>imenté''¿or la 
ley general de ferro-carriles de 5 de junio 
de 1 8 5 5 a las empresas de djchns vias; á 
cuya cansadla ha da lo lugar una retjiama-
cion del Director gerente de la compañía 
del ferro-carril de : Tíldela á Bilbao, en 
queja contra algunos Alcaldes de esa pro
vincia que se oponen á que la referida em
presa ocupe los terrenos de dicha clase 
sin li corape-iente indemnización «le su 
valor. 

En su vista, y considerando que los 
terrenos de dominio público que ¿or la 
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citada ley de o de junio de 1855 se con
ceden graliiitaméñté A las empresas ile 
í rro-can ¡les, son aquellos que correspon
den en pleno dominio al Estado, y de Sos 
cuales puede disponer libremente sin per 
juicio do tercena que k s bienes do pro 
pies y comimos do los pueblos pertenecen 
esclusivanionlc á los mismos; que sus pro 
duelos están destinados por las layes ;>ara 
levantar bis carcas, obligaciones y servi
cios miíiíii'ipnics, y que el Gobierno no 
puode c d ' i l o s ni disponer de ellos con 
perjuicio «I.; su dueño y sin la compílenle 
indemnización; S. M., da aeuardo con el 
dictamen de I> lección de Gobernación y 
Fomento tíel ümscjo de Estado, se lia ser
vido resolver qm> los bienes de propios y 
comunes de ' o s pueblos, ya se atienda á la 
manera con que ¡as !e\os los denominan; 
ya á su cui.lii-.ion, natura eza \ objeto á 
que esián de tío .idos, ño se bailan com
prendidos enlre los ce dominio público que 
espresa el párrafo primero, ar i . 20 de la 
ley g^Aeral iJc ferro carriles do 5 de junio 
de 185*'), \ por consiguiente, quo si jrara 
la ejecución did f u o-carríl de Tudela á 
Bilbao fuere necesario ocupar algunos ler* 
renos de aquella clase, habrán de guar
darse para ello las solemnidades prescritas 

por las disposiciones vigentes en eL 
licnl ir. f' 

De Real orden lo (iigo\jpr. S. para su 
inteligencia y efeclos opórttmos,- siendo 
la voluntad (íe S. M. que,, esta resolución 
sirva do rcg\a genera! pafra los casos aná
logos que puedan ocurrir. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 3 de abril 
de IS'JU.—I'osada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de Álava. 

" " Q U I N T A " S E C a O N . 

ADMIVISTUACION PniNClPA^ D E P R O P I E D A D E S Y 
OKHK0II S D E L ESTADO D E LA PROVINCIA D E 
M A D R I D . 

El (lia 17 del actual, de doce á dos de 
su mañana, leu Irá lugar en esla Admi
nistración principal, sita en h Plaza Ma* 
yor, riürñs. 7 y \), la lercera subasta de 
arriendo de las lincas de los Iglesiarios de 
ta Estrada de "¿i provinciano Pontevedra, 
bajo el tipo de 1! ) .54i is . 0 8 cénls., y 
condiciones qne fueron ¡aserias en la Ga 
ccln del í\) de marzo úl'imo, donde cons
ta asimismo el | or i.enor de las (incas. 

Madrid 8 de mayo de 1860.—Kafael 
Gelabert y II,»,e. 

No habiendo sido posible averiguar el .domicilio de los sngetos anotados á conli 
•nación, para en t e arles de las canliilades que están obligados; aV satisfacer por difo 
rencias en quiebra de subastas de Bienes nacionales, onforme-á las ór lenes que so 
me bar. comuni'-ado, les cilo a fin .«le que se presenten á ÚRÍIO efecto en esl i Admi
nistración principal, teniendo en cuenta que de no \e«ilieai lo , y si apareciesen en 
descubierto do las .-.aiilidades respectivas «I 2 0 del roí nenio, me veré en la necesidad 
de p remia r el cobro por ios medios coercitivos de. in>l¡acción. 

lolerpíadps. P I W V M . i , , ,.it que rqilioiii lus Üoc*.-. 

D. luán Ziniié 
Antonio Ros 
Pedro B irnóln 
Manuel Meto 
Antonio Huiz 
José AIÜMIIIÍ y Rodríguez. 
Juan .N'epíiiiHice .o Sanz. . 
Saturnino Padíerna. . . 
Juan Venlagnef. . . . 
Mamad Gallarlo Ruiz. . . 
José Laguna 
DoograciaS" Sánchez. . . 
Braulio Tamaril . . . . 
Juan Morales 
Pedro í^ola. . . . . . 
£1 mismo 
Pedio ílcrcnjp. . . • • . 
José María Velasco. . . 
José Minguetla 
Manuel González. . . . 
Juan Ramón Huiz. . . . 
José Rodrigue/... . . . 
Enrique Zuarlc ó Zarate. . 
Francisco Montos a. . . 
El mismo 
Tomás Nunez 
Rafael Sánchez Tirado. . 
Francisco Monloya.. . . 
Rafael Sánchez Tirado.. . 
Jo<é Laguna 
Rafael Sánchez Tirado. . 
Julián Calleja. . . , 
Rafael Sánchez Tirado. . 
Joaquín Morales. . . , 
Rafael Sánchez Tirado.. 
Antonio Uuiz. . . . , 
Rafael Sánchez Tirado.. 
Joaquín Morales. . . 
Kafael Sánchez Tirado. 
Rafael Gainza. . . . 
Rafael Sánchez Tirado. 
Francisco M nloya. . . 
Rafael Sánchez t i r a d o . . 
Francisco Monlova.. . 
Kafael Sánchez Tirado. 
Joaquín Morales. . . 
Rafael Sánchez Tirado. 
José Pozo 
Rafael Sánchez Tirado. 
Kl mismo 
Anlomo Ruiz. . , . 
Rafael Sánchez. Tirado. 
Juan Ramón Ruiz. . . 
Rafael Sánchez Tirado. 
Francisco Mon\oya.. . 

Parcelona. 
Mein. 
Ídem. 
Cáceres. . 
Salamanca. 
Barcelona. 
Milicia. 
Zamora. 
Terml . 
Cácere3. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Guada taja ra. 
Valencia. 
Cáceres. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Córdoba. 
Cáceres. 
Lérida. 
Ídem. 
Zamora. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Toledo. 
Ídem. 
León. 
Ídem. 
Jaén. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Badajoz. 
Ídem. 
Jaén. 
Ídem. 
Guadal ajara. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Các- ivs. 
Ídem. 
ídem. 
lde in v , T a; ¡ .>xi J * a * 
Ídem. 

Me'rn 

Rafael.Sánchez Tirado Badajoz. 
Kl mismo Ídem. 
Joaquín Morales ídem. 
Doográcias Vázquez. . . . . . . Cáceres. 
Pedro Sola Menú 
1),regracias Vázquez Badajoz. 
El mismo Cáceres. 
El mismo Guadalajara. 
El mismo C;e eres. 
Francisco M<>nloya.. Ídem. 
Deogracias Vázquez Ídem. 
Braulio famarí l Ídem. 
Manuel González ídem. 
Juan Ramón Ruiz . ' Ídem. 
Pedro Rui Pérez. . . . . . . (laceres. 
El mismo, . . . . . . . . . Toledo. 
J o s é del r i z o I ( | , ' m -
El mismo Cáceres. 
El mismo Guadalajara. 
Rafael Sánchez Ti i arfo Weuh 
Estanisbo Somolinos Cáceres. 
José Pozo I' 1 '"'-
Hermenegildo Mirelli M«» 
Kl minino ídem. 
Pedro Rui Pérez ¡«fem. 
Hermenegildo M-.relli Pamplona-
Joaquín Morales Wem> 
Hermenegildo Mirellí Cacei > 
José Laguna 
Hermenegildo Mirelll ¡uem. 
Tomas Rico . . . Ídem. 
Pedro Fernandez Méndez v Palacios. . Jaén. 
Joaquín Morales. . . . . . . Ídem. 
Peílrá Feínantle/. Méndez. . . . ' . Zamora. 
José Cania Uto-Ja Ídem. 
Pedro Fernandez .Méndez . . . . ídem. 
Francisco Monlova Ídem. 
Fernando Morales Badajoz 
El mismo Cáceres. 
El mismo fyieuo. 
Fernando Morales • . Badajoz. 
Riaulio Tamaril Id"u>. 
Femando Morales Ídem. 
Pedro Rui P rez Ídem. 
Fernando Mótales Cáceres. 
Anlonio Pmes {«em
pernando Morales Ídem. 
Antonio Ruiz !ÍH?a 
Pedro Palacios ToWo. 
J o v é Gauia Losada Wént. 
José Mana Orallo Murcia. 
El mismo Sevilla. 
Juan Ramón Ruiz Cáceres. 
Joaquín Morales Málaga. 
Juan Ramón Ruiz Cáceres.» 
Manuel González Galiano ídem. 
Eladio López Salamanca. 
Rafael Ga.nza ídem. 
Francisco Maeslie. . . . . . . Albacete. 
Pedro Tebar Barcelona. 

•Madrid 4 de mavo de 1860.—Rafael Gelaberl y Dore. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA Y GOBIERNO MILITAR 
DR MADRID. 

El Eximo. Sr. Capitán general de este Distrito, se ha servido dirigirme para su 
publicación el siguiente anuncio: 

«Junta general de liquidación del personal de Guerra.—Los seflores gefes y oír* 
cíales que se é spresHn á con ¡nuaciui, pertenecientes al E. M. de la plaza de Cartagena 
y cscedentes de la provincia de .Murcia que recibieron sus haberes en este Distrito 
desde la época de 1855 al 40, se servirán remitir á e>ta junta los ajustes que de di
cha clase debieron percibir de los habilitados respectivos, ó copia de los mismos, de
bidamente autorizadas, ó en caso de fallecimiento, sus herederos ó parientes, para 
cuyo objeto se lija el plazo de iros meses los que se hallan en la Península, Islas adya
centes ó Caí arias y posesiones de África: seis'para los de Ceuta y Puerto-Rico, y ocho 
á los de Filipinas ) el eslranjcro, según se previene en la Real Instrucción de 2 de se-
liembre de Í857. 

Nombras. Deslióos. 

Coronel.. 
Olio. . . 
Otro.. . 
Otro.. . 
Capitán.. 
Otro. 
Otro.. 
Tenienle. 
Olio.. 

Anlonio Rodríguez*! 
Brcno Portilla. 
Ramón Quintana. 
Juan José Echevarría. 
Pedro Espinosa. 
Cines Alcaráz. 
Sebastian Morales. 
Antonio Val verde. 
Francisco López. 
Anlonio Fruells. 

Teniente de Rey. 
ídem idem. 
Sargento mayor, 
ídem iderh. 
Primer ayudante, 
ídem ídem. 
Gobernador de Águilas. 
Capllan de llaves. 
Secundo ayudante. 
Piloto vigía del puerto. 

Capitán D. Juan Lucerga. 

Escalentes de HE. AfSf. déla provincia de Murcia. 
, O Í U 5 »J!u8Z'.»i<1 l*b ! ^ 
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. . . . Juan de Paredes. 

. . . . At lonio Mor. 
. . . . T mas Martínez. 

Wro 
Oiro 
Giro . . . . . . 
Otro 
Coronel 
ü l r o 
Capitán 
Coronel 
Gapi lan . . . • • 
Primer comandante. . 
(Hn> 
Q l r o . - . . • • 

José Alaban. 
Anlonio Rodríguez. 
Juan J.»>é Echevarría. 
Francisco Sánchez. 
Jo;ii|u¡n Rujz. 
R riiiii ' lo Salce». 
José ile Hordalonga. 
Gines Alcaráz. 
Anlonio Marco Castellanos. 

señor Juez de primera insíán'cja del dis
trito de la Audiencia eíi l/'saulos de eon-
éurjíO de espeí a de don Diego de Liria 
y Giménez y con el fin de Ir.ilarde asun-
los pertenecientes al mismo, se. convoca á 
Junta gen -ral de sriYu es acreedores pura el 
dia 21 drl confien le, y hora de las once de 
la roanaha,en lose>lra !os del Juzgado, silo 
en el piso pájo del lo;al q ie ocupa la és-
Celentiáiiná Auiireiicia de este lenilorio. 

M olriil V de mayo de 1360.—Luis 
tlcimitalez.—30G. 

vocal secretario, Francisco de 
. presidente, J . V. J . II » 

Lo ipid & h ee > liin p.na <pie llegue á noticia de quien corresponda.—Es copia.— 
•El (je-ie.ial libbcruatlof ¡uterino, La Callada. 

Valencia 50 de abril de 1860.—El comandanta 
Paula V e l u ? q u c z . — Y . ° E l - c o r o ! n c l | Juzgado tle primera instancia del detrito 

de! i'iado. 

.uSESifA -succión. 

IMIlF.CClON r.ksiÉhAL D . ' - . U - PÚllLlh vs. 

En virtud de lo rllspu stó'por 'RéáJ ór^ 
den «le esa, fecha; esfii Dav c o i 
r.eiál ÜV s-naUi*. el din I." del próximo 
nu'.s d e j a i<». á las doce tle su mañana, 
r-ara 1.1 aujmlitticiun «*n ¡>úl>li(;.i subasta 
de las obras de cWsl'riiecion (Jé iiri puente 
sobre el rW B <ni..I, en el primer t ozo de 
la carretera de VaKIeaL-.r'a á Castellón; 
cuyo presupuesto a t i e n d e á l.i cualidad Je 
10 ..062 :s. . 7 cénlimos. 

La subasto" se celebrará en ¡os termi • 
nos pivvt-ni'iiN la Instrucción de LSd.* 
mai/.o lie IS,')^, ra esta corte anle la Din-o-

-'clon amoral de (Miras publicas, situada en 
el loc.il que ocupa ¿1 Ministerio de Fo-
meiiti>i y en l̂ asVeJloo ¡i ai»; «l líobeima-
dor do la provincia, haüán lose en a uboa 
puntos de mánliiesiñ par i conocímiojito del 

„público, el pre-.;),i\ii'< ,.o , cohtficityícs y 
planos cone<¡;onili(Mil»'s. 

I*as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglando.*: rs aclamen-
leal adjunto modelo, \ la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garan
tía '"|>ani lomar parle en esta subasta será 
de oülK) reales , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los <pie no lo tuvieivu al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse, a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se eelebrar-1 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta eu L»s términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 1000 rs . , quedan lo las demás á 
voluntad de los licita lores, siempre que 
no bajen de 100 rs. 

Madrid 29 de abril de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. IS., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de la construc
ción de un puente sobre el rio Borrioí en el 
primer trozo de la carretera de Valdealgor-
fa á Castellón, se compromete á to
mar á su cargo las mencionadas obras, 

i'éon estricta sujeción á las espresados 
requisitos y comlicianes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando li»a y [tunamente e' 
tipo fijado, pero advirtiendo que será .íes-
echada toda propuesta en que no se es-

. prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por ja que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeule. 

Envirlud.dc lo dispuesto por Uei l 
orden de; 5o iKí alud último,esta Dircécton 
general In seiVila ¡o el (lía 8 de J u 
nio próximo, á I as doce de su mañana, 
para la adju ¡icacion en pública subasta 
de íasobfas de cñn'slrucci» u l.-l terjíer ifozb 
de muelle del puerto del Ferrol, b,ijo la 

nos prevenidos por la Instfücciort de LSde 
ifiarzo de en esfa corle anle la Di
rección gtjjfcTal de Obras pú!Ticas, situada 
en el Iban qli»í ocupa el ¡uínislenii de Fo
mento, y en laCorufta hule el (¡ob-rni-
dor tle la provincia, haüñnd >se en am
bos puntos le inau'üieslo, para canocimien-
lo d^l público, la inemura descriptiva, 
planos, presupuestos, condiciones faculta
tivas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
:,;al adjunto múllelo, y ! i canuda I que 
lia de consignarse, proviunieide como ga
rantía para lomar parte en esta subas-
la será de 70.000 reates, en dinero ó 
acciones de caminos, o bien en efectos de 
ia Deuda publica al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa <'l dia anterior 
al lijado para la sub isla; debiendo' acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del mod .• 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente en'.re sus autores una segun-
na licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
menos de 5000 rs. , quejando las demás 
á voluntad de los licitiiüorós, siempre que 
no bajen de 1000 reales. 

Madrid 5de ma yo le 1360.—El Di
rector general de . Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de propos'cio>i. 

D. N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con [fecha 3 
de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ta adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del tercer trozo del muelle del 
puerto del Ferrol, se compromete A tomar 
á su cargo la construcción de dichas obras; 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condicione.^ por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el típó fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
trila en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

Eii viitiid de providencia deis -ñor don 
.Julián Marlin:-/ Ifang'uas. Juez I -ga lo de 
primera ¡iisl.neja d.l dislrilo |<»| I*-ajo de 
psl i co l". reír.ai li la por el l-'scnbano de 
número don Francisco Morcillo y Lean, 
Se vende en subasta ju licial voluntaria, una 
casa libre de cargas, sda rn esta capital 
y su called I Calvario, número H mo
derno, 27 antiguo, con vu"!U á la dé Mi
nistriles, número l.° m.mzaua 4 3 , que 
tiene do sitio I I7 í l y un octavo pi.és cua^ 
drados y se saca á subasta bajo el tipo de 
4 0 . 0 0 ) rs . , canlidiil inferior casi en una 
tercera parte al precio de tasación, estan
do <eUalado para Sil remate el di i ¿4 del 
actual, a las once d so minum, en 'a Au-
íliencja de sa S. S., que l«» tiene en ei pi
so bajo de la torrilor.al, plazuela de Santa 
Cruz. 

Madrid 10 de mayada Í860 —El Es
cribano actuario, Frau;isj.o M >rci 1 lo y 
León. 

macion del amillaramicnlo que ha de se r 
vir df b:í>e para el repartimiento de la 
contribución territorial , para el arto 
próximo de 1861; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término sin haberlo 
Verificado, no se les oirá, y les parará 
el perjuicio que haya Itiíiur. 

Corpa 7 de mavo de ISOO.—El Alcal
de constitucional, Anastasio Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALE 5 . 

Juzgado de primera instancia del dislrilo 
de la Audiencia. 

i 
En virtud de providencia dictada .por el 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Para llevar á efecto lo mandado por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de esta nro\ m i», en circular de 2 T 
de'marzo último, los propietarios de fin
cas rusticas y urbanas colonos v ganade
ros en la villa de Cliip'meria, presenlarán 
ene! término de treinta di. ss, Acontar desde 
que. sepubli'tuc este anuncio, en la Secre
taria del Ayuntamiento de dicha villa, 
relaci mes juradas de las alteraciones que 
hayan subido sus riqui'zis, para tenerlas 
presentes á la rectificación del amillara-
miento parala derrama de 1861. Los 
señores Alcaldes de los pueblos de Colme
nar del Arroyo, Navas ¿A Uey, Aldea del 
Fresno y VaLaaimtillu, se servirán dar 
la debida publicidad a este anuncio. 

Chapinería 8 de m ivo de 1860.—El 
Alcalde constitucional, Narciso Hico. 

Alcaldía conslilucional de Valdepiélagos. 

Para llevar á efecto lo mandado por 
la Administración ptincipal de Uacienda 
pública de esta provincia, en circular de 
27 de marzo último, los propietarios de li í-
cas rústicas y urbanas y colonos en la 
villa de Valdepiélagos, presentarán en e 
término de quinte, dias, á coefar des 
d : que se pnblique este anuncio, eu la Se-
crelaiia de A\untamiento, relaciones ju 
radas de las alteraciones que hayan sufri
do sus riquezas, para tenerlas presentes á 
la rectificación del amillaramienlo para la 
derramado 1861. 

Valdepiélagos 7 de mayo áa 186f) .— 
El Alcaldj constitucional, Pablo Estocad. 

Alcaldía conslilucional de Corpa. 

Los sefiores propietarios y colonos de 
fincas rústicas, urbanas y ganadería, en 
el distrito municipal del pueblo de Corpa 
presentarán en la Alcaldit del mismo, en 
el término de l o dias, c e ñ í a l o s dcs ie el 
eii que se inserte este anuncio en el Role* 
Un Ofiñal de esta provincia, relacione» 
juradas de las a l te ra t ivos ó Lajas que 
hayan tenido de su riqueza, para ta for-

Alcaldia constitucional de Aldea del 
Fresno.. 

Para rectificar él amillaramientodéos
la vilia, q u e h i de servir de base a' reparti-
miehtode inmueiii.vs e u i i i v o y ijanáderia 
d i afio próximo v e n i d e r o d e l'soí, se hace 
preciso' que los cííh(nbiiVehtes al mismo 
presenten en foqlíéteslaílel iiYc?, en l a S e -
crelaiia del A\ untamiento, relaciones j u r a 
das por duplicada d i sus u;¡!¡ la 1 es en esle 
término jurísdicciona!, ;> ir li»s cinco con-
ceptossiguientes, y dos encada uua, á saber: 

i . ° Picilios rústicos. 
2.° l irbmos. 
5.° Colonos. 
4.° Censualista. 
Y o.° ganailcrí\s projdas, ó en apar

cería, preVi|íiénd(|íe> <pie si descuidasen 
la presentación en el término prefijado, io 
hará de oficio la Junta p»ric¡al, y después 
de satisfacer los gastos que por esleí moti
vo se causen, perderán to lo derecho á re
clamación sobre la evaluación que esta a r 
regle. 

Se suplica á los cenores Alcaldes de 
Villamania, VillainauíUu, Villa del Prado 

Chapinería, d n la conveniente publici
dad á este anuncio. 

Aldea del Fresno 8 de mayo do 1860. 
— El Alcalde constitucional, Ildefonso 
Bello. 

Alcaldía constitucional 
del Hcy. 

del Pozuelo 

Constituida en esla villa la Junta pe
ricial para ocuparse de l"S trabajos de 
amillaramienlo y domas que le incumbe 
>ara el próximo ano de I SO 1, esta /Mcaldia 

Un acordado hacer saber por medio del 
jresenle á todos los propicíanos, colonos 
/ ganaderos en esle distrito municipal, 
presenten en el ¡mprorogab.e término de 
20 dias, en la Secretaria de este A\unta
miento, y en los términos que pieviene la 
;circular de la Administración principal de 
Hacienda pública de esta Provincia de 27 
de marzo último, relaciones de las altas ó 
bajas que hayan esperimentado en su r i 
queza, y en otro caso, les parará el per
juicio que hava lugar. 

Pozuelo del Kcy 8 de mayo 1860 .— 
El Teniente Alcal.Je, Francisco Uuiz Pérez. 

Alcaldía conslilucional de Zoxzalejo. 

Debiendo precederse en la villa de 
Zarzalejo, en virtud de orden superior, á 
la formación de un nuevo amillaramienlo 
de la riqueza de la misma, el Ayunta
miento y Junta pericial, han acordado que 
lodos los «pie posean ó lleven en arrenda
miento fincas sitas en su termino, p re 
senten relacionas de la misma en la Se 
cretaria desu Ayuntamiento, en el término 
de 13 dias, en la forma siguiente: 

1 .* Helaciones de lincas rústicas de su 
propiedad que labren por sí. 

2.* IMacion ile las fincas urbanas, que 
posean ó les pertenezcan. 

3.° Relación de los |ue cobren censos, 
foros ú otras cargas impuestas sobre fincas 
de su propiedad. 

4.* Kelacion de arrendatarios, colonos 
ó aparceros de fincas rústicas. 

5.° Relación de los ganados de que 
sean dueños y de los que tengan dados en 
arrendamiento. 

6.° y último. Que pierden el derecho 
á reclamar de agravio en la evaluación 
de sus respectivas utilidades imponibles, 
según las disposiciones vlgeutes, si no pie-
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